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NORMA DE CARACTER GENERAI N" +

REF.: MoDtFtcA rr rírulo I soBRE PENstoNEs,

DET LIBRO III DEt COMPENDIO DE NORMAS

DEt SISTEMA DE PENSIONES.

Sant¡ago,

En uso de las facultades que confiere la ley a esta Super¡ntendencia, en particular

lo dispuesto en el número 3 del artículo 94 del D.L. N'3.500, de 1980, y en el número 6 del

artículo 47 de la Ley N' 20.255, se introducen las modificaciones contenidas en la presente

Norma de Carácter General al Título ldel L¡bro lll del Compendio de Normas del Sistema de

Pensiones.

Modifícase la letra bl del número 5, del capítulo Vl APoRTE ADlcloNAL de la Letra l.

TRATAMIENTO CONTABIE, del Título I PENSIONES, del Libro lll, de la siguiente forma:

1 Elimínase el numeral ii., pasando los actuales numerales iii' e iv. a ser ii e iii,

respectivamente.

2. Reemplázase el numeral iii., que pasó a ser numeral ii., por el siguiente:

"Determinar el monto en pesos de las cuotas abonadas en exceso calculadas en el

numeral i., para lo cual la Administradora deberá multiplicar el número de cuotas

determinado en numeral i anterior por el valor cuota del día hábil anteprecedente al

cargo de regu la rización.".

3. Reemplázase en el numeral iii. la expresión "numeral iii." por "numeral ii'".

4. Reemplázanse los párrafos tercero y cuarto por los siguientes:

"Si por efectos de la valorización en pesos, cuotas y UF ocurriera que el monto en UF

determinado en el numeral iii es mayor que el determinado en el numeral i, la

diferencia en UF deberá quedar en la respectiva cuenta de capitalización lndividual de

cotizac¡ones obl¡gator¡as. En este caso, la Adm¡n¡stradora deberá restituir a la

Compañía de Seguros sólo el monto en UF determinado en el numeral i'
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Si ocurre lo contrar¡o, y la diferencia es negativa, la Administradora deberá restituir a la

Compañía de Seguros sólo el monto en UF determinado en el numeral iii'"

5. Agrégase a cont¡nuación del cuarto párrafo, el s¡guiente quinto párrafo nuevo, pasando

el actual quinto párrafo a ser sexto párrafo:

,,En ambos casos, la conversión a pesos del monto en uF a rest¡tuir a la compañía de

Seguros se efectuará utilizando el valor de la uF del día de la disponibilidad del cheque

y el cargo en la cuenta de capitalización individual de cotizaciones obligatorias, se

efectuará por el número de cuotas que resulte al dividir el monto en pesos a restituir

por el valor cuota del día hábil anteprecedente al del cargo en la citada cuenta."

6. Elimínase el actual sexto párrafo.

Vigencia

La presente norma entrará en vigencia a contar de esta fecha.
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